
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO
DEL PACTO DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y DEL CONVENIO DE

PERSONAL LABORAL DE LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN EL DÍA  19
DE DICIEMBRE DE 2025

En sesión ordinaria realizada, a través de ZOOM, como medio electrónico
válido,  que  garantiza  adecuadamente  la  seguridad  tecnológica,  la  efectiva
participación política de sus miembros, la validez del debate y votación de los
acuerdos que se adopten, según lo establecido en el art.46.3 de la Ley 7/1985
de  Bases  de  Régimen  local,  apartado  introducido  por  la  disposición  final
segunda del R.D.-ley 11/2020, de 31 de marzo, siendo las  diez horas del día
19 de diciembre de 2025 se reúnen para celebrar sesión de la Comisión de
Seguimiento  del  Pacto  de Personal  Funcionario  y  del  Convenio  de Personal
Laboral  de  la  Comarca  del  Bajo  Aragón,  en  primera  convocatoria,  bajo  la
presidencia del Sr. Presidente, D. José Miguel Celma Belmonte, y con asistencia
de los miembros:

Por parte de la corporación:

D. José Miguel Celma Belmonte.

D. Alberto Carmona Grima.

D. Fco. Javier Baigorri Navarro.

Por parte de los trabajadores:

D. Lorenzo Garín Tello (que actúa como Secretario).

D. César Navarro Pérez.

D. Carlos Serrano Gisbert.

Dª. Cristina Barreda Meseguer.



Declarada abierta la sesión por la Presidencia, pasan a tratarse los siguientes
asuntos del orden del día:

“1.- Aprobación si procede del acta anterior de fecha 21 de Noviembre
de 2025.

Se toma el acuerdo de aprobar el acta de la sesión anterior  de fecha 21  de
noviembre de 2025 por unanimidad.”

“2.- Calendario Laboral 2026.

Según  publicación de los festivos de los municipios de la provincia de Teruel
para el año 2026 en el BOA de fecha 20-Nov-2025, n.º 225, se pasa a elaborar
el calendario laboral de 2026.

Los días festivos locales generales son: En Alcañiz, 9 y 10 de septiembre; en
Alcorisa, 20 de enero y 15 de septiembre; en Calanda, 6 de abril  y 13 de
octubre.

Los días de jornada reducida son en general: En Alcañiz y Alcorisa, el 12 de
febrero y el 6 de abril,  en Calanda, el 12 de febrero y el 9 de octubre.

Se establece un día no laborable recuperable al coincidir un festivo en sábado,
que es el 15 de agosto. 

Se acuerda redactar una nota en el calendario indicando lo siguiente: 

Cuando un trabajador perteneciente a un centro de trabajo desempeñe su
trabajo principalmente en otro municipio de la comarca, podrá disfrutar las
festividades locales y días de jornada reducida de este otro municipio,  sin
exceder  el  límite  máximo  de       festividades     locales  (2)  y  días  de  jornada  
reducida (2)     previsto legalmente.  

Se aprueba por unanimidad.

Se adjunta anexo con el calendario laboral y festivos locales publicados en BOA
n.º 225 de fecha 20-Nov-2025.”

“3.- Ruegos y preguntas.

No se producen.”



Y no habiendo otros asuntos a tratar, por la presidencia se levanta la sesión
siendo las 10:30 h y se extiende acta, de cuyo contenido, yo, el Secretario,
doy fe.

VºBº
El Presidente,                                                 El Secretario,

José Miguel Celma Belmonte.                                Lorenzo Garín Tello.



DÍAS LABORABLES: 222 DÍAS
NO LABORABLES: 143 
DOMINGOS -52
SÁBADOS - 52
VACACIONES -22 DÍAS 
FEST. NAC.Y AUT.-12 
FESTIVOS LOCALES -2
24 Y 31/12 -2
2x1/2 JORNADAS -1

TOTAL HORAS LABORABLES ANUALES: 1642,80 horas.

ANEXO I

CALENDARIO LABORAL 2026.  

FESTIVOS LOCALES:

- ALCAÑIZ: 9 y 10 de Septiembre

- ALCORISA: 20 de Enero y 15 de Septiembre.

- CALANDA: 6 de Abril y 13 de Octubre.

JORNADAS REDUCIDAS:

- ALCAÑIZ, ALCORISA: 12 de Febrero y 6 de Abril.
- CALANDA: 12 de Febrero y 9 de Octubre.

* Cuando un trabajador perteneciente a un centro de trabajo desempeñe su trabajo principalmente en otro municipio de la

comarca, podrá disfrutar las  festividades locales y días de jornada reducida de este otro municipio,  sin exceder el límite

máximo de       festividades     locales y días de jornada reducida     previsto legalmente.  

FESTIVIDADES QUE COINCIDEN CON SÁBADOS (15 de Agosto), según convenio:

“Las fiestas retribuidas no recuperables que coincidan con el descanso semanal podrán disfrutarse desde el 1 de enero de cada año 

hasta el 31 de enero del año siguiente. El régimen de su disfrute será el que resulte de aplicación a los permisos por asuntos 

particulares, en lo que resulte compatible con su naturaleza”. (Se solicitan como días de  compensación).

ASUNTOS PROPIOS:

Se tendrá derecho a 6 días de asuntos propios más dos días adicionales al cumplir el 6º trienio, incrementándose en 
un día adicional por cada trienio cumplido a partir del 8º.

VACACIONES:

Las vacaciones anuales serán de un mes natural o veintidós días hábiles, a los que se añadirán los que correspondan por años de 
servicios cumplidos:

Hasta 14 años 22 días hábiles.

15 años 23 días hábiles.

20 años 24 días hábiles.

25 años 25 días hábiles.

30 años 26 días hábiles.



FESTIVOS LOCALES. Según BOA n.º 225, 20/11/2025.

RELACIÓN DE DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL DE LOS DISTINTOS MUNICIPIOS
DE LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN PARA EL AÑO 2026.

AGUAVIVA. 14 de agosto y 28 de agosto. 

ALCORISA. 20 de enero y 15 de septiembre. 

ALCAÑIZ. 9 de septiembre y 10 de septiembre.

BELMONTE DE SAN JOSÉ. 6 de abril y 20 de agosto. 

CASTELSERÁS. 20 de enero y 25 de mayo.

GINEBROSA (LA). 6 de abril y 24 de agosto.

MAS DE LAS MATAS. 21 de agosto y 24 de agosto. 

TORRECILLA DE ALCAÑIZ. 3 de febrero y 29 de septiembre. 

TORREVELILLA. 6 de abril y 24 de agosto.

VALDEALGORFA. 8 de septiembre y 9 de septiembre. 

CALANDA. 6 de abril y 13 de Octubre. (Obtenidos mediante consulta telefónica)

RESTO DE MUNICIPIOS NO PUBLICADOS EN DICHO BOA.


